
SISTEMA ESPECÍFICO DE PROTECCIÓN POR CESE

DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

El Congreso de los Diputados

ha aprobado por unanimidad

el dictamen del proyecto de

ley que regula la prestación

por cese de actividad de los

trabajadores autónomos , es

d e c i r,  que  l o s  au tónomos

podrán cobrar paro si cesa su

actividad y tendrá una vigen-

cia de entre 6 y 12 meses.

Según se establece en el

proyecto, los autónomos que

hayan cotizado menos de 43

meses, tendrán medio año de

prestación, y los que lo hayan

hecho entre 43 y 48 meses,

ocho meses.

Los trabajadores por cuenta

prop ia  que  hayan  cot izado

más de 48 meses tendrán de-

recho a una prestación por

desempleo de un año.

La ley sigue su trámite en el

Senado, y se ratificará nueva-

mente en el congreso y 1 año

después de que comience a

cot izar  los  autónomos para

l a prestación de desempleo,

podrá cobrar el paro si cesa su

actividad.

Esta  ley,  fue aprobada a

f i n a l e s  d e  j u l i o ,  p u b l i c a d a

e n  e l  BOE e l  5  de  agosto,  y

por tanto, entrará en vigor el

5 de noviembre (tres meses

después de ser publicada). E l

texto de la Ley está disponible

en la web del BOE...

Se  t ra ta  de  una  ley  que

pre tende fijar las medidas de

protecc ión  de l  Traba jador

Autónomo (ya sea por cuenta

propia o dependiente) en el caso

de que se produzca el cese total

(definitivo o temporal).

¿ E n  q u é  c o n s i s t e  l a

p r o tecc ión? .

Según dice la ley, habrá una

prestación económica  por

cese  to ta l  de  l a  ac t i v idad

( temporal o definit ivo),  una

co t i zac ión  de  Segur idad

S o c i a l  d e l  t r a b a j a d o r  a u -

tónomo (por cont ingencias

comunes) y medidas de for-

mación (orientación profesional

y promoción de la  act ividad

emprendedora).

¿Qué condiciones se deben

cumplir para recibir esta

protección?.

El trabajador autónomo debe

estar «afiliado» y dado de alta en

e l  R é g i m e n  E s p e c i a l  d e

Trabajadores por cuenta pro-

pia o autónomos, así como te-

ner cubiertas las contingencias de

accidentes de trabajo y enfer-

medades profesionales. Ade-

más es necesario que tenga cu-

bierto el  período mínimo de

cotización por cese de actividad

(según la tabla).

Legalmente tiene que de-

mostrar que ha cesado en su

actividad, suscribir el compro-

miso de actividad y acreditar

que mantiene una disponibilidad

activa para reincorporarse al

mercado de trabajo a través de

las actividades formativas, de

orientación profesional y de
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promoción de la actividad em-

prendedora a las que pueda

convocarle el Servicio Público

de Empleo de la Comunidad

Autónoma.

Otra condición es que no

haya cumpl ido la  edad ordi-

na r i a  para causar derecho a la

p e n s i ó n  c o n t r i b u t i v a  d e

j u b i lac ión  (excepto  que  e l

t r a b a j a d o r  a u t ó n o m o  n o

t e n ga acreditado el período de

cotización requerido para ello).

Y también t iene que estar  a l

día con los pagos de cuotas a la

Seguridad Social.

¿Qué se  ent iende como

motivo del cese de actividad?.

En general: La existencia de

motivos económicos, técnicos,

productivos u organizativos

determinantes de la inviabilidad

de proseguir  la  act ividad

económica o profesional. Por

fuerza mayor . Por perder la

l i c e n c i a  a d m i n i s t r a t i v a .

Violencia de género determi-

nante del cese de actividad de

la trabajadora autónoma. Divor-

cio o acuerdo de separación

matrimonial, mediante reso-

l u c i ó n  j u d i c i a l :  C u a n d o  e l

t rabajador autónomo ejerciera

funciones de ayuda familiar en

e l negocio de su excónyuge o de

la persona de la que se haya

s e p a r a d o  y  q u e  d e j a n  d e

ejercerse a causa de la ruptura

o separación.

En particular, los trabajado-

res autónomos económicamente

dependientes que cesen en su

actividad por  extinción del

contrato suscrito con el cliente

del que dependan económica-

mente, en los siguientes casos:

Terminación de la duración

convenida en el contrato o por

la  conc lus ión  de  la  obra  o

s e r v i c i o ,  i n c u m p l i m i e n t o

contractual grave del cliente,

rescisión de la relación contrac-

tual, adoptada por el cl iente

por causa justificada o injusti-

f i cada ,  as í  como la  muer te ,

i ncapacidad o jubilación del

cliente, siempre que se impida

la continuación de la actividad.

¿Hay algún caso concreto

que se quede fuera?.

Aquellos en que el Trabajador

Autónomo cese o interrumpa

voluntariamente su actividad,

s a l vo  en  e l  supues to  de  in -

c u m p l i m i e n t o  c o n t r a c t u a l

grave del cliente; o cuando el

t r aba j ador  au tónomo eco -

nómicamente dependiente que,

tras cesar en su relación con el

cliente y percibir la prestación

por cese de actividad, vuelva a

contratar con el mismo cliente

en el plazo de un año, a contar

desde el momento en que se ex-

tinguió la prestación. Si el tra-

bajador contrata dicho cliente

en el plazo señalado, deberá

reintegrar la prestación percibida.

¿Es obligatorio para los

autónomos cotizar para la

proteccción?.

El sistema adoptado es de

carácter mixto,  entre volun-

tario y obligatorio . Tendrán

derecho a la protección por

cese de actividad los trabajado-

res  au tónomos  que  tengan

proteg ida  la  cober tura  por

accidentes de trabajo y enfer-

medades profesionales. Según

la normativa, hay dos tipos de

colectivos afectados:

* Los trabajadores autónomos

que obligatoriamente tienen

que  co t i z a r  po r  a c c i d en t es

d e  t r a b a j o  y  e n f e r m e d a d

p r o f e s i o n a l ,  q u e  s o n  l o s

trabajadores autónomos eco-

nómicamente dependientes, y

los trabajadores autónomos

que estén en actividades profe-

sionales con un mayor riesgo

de  s i n i e s t r a l i d ad .  En  e s t e

grupo hay aproximadamente 1

millón de trabajadores.

* Los trabajadores autónomos

que vo luntar iamente  opten

por cotizar por accidentes de

trabajo y enfermedades pro-

fes iona les .  En la  actua l idad

h a y  5 3 9 . 3 3 8  t r a b a j a d o r e s

autónomos que cotizan por esta

cobertura.

¿ C ó m o  s e  s o l i c i t a  l a

protecc ión? .

Se t iene que rea l izar  ante

l a  Mutua  de  Acc i den t e s  y

Enfermedades Profesionales

de  l a  Segu r idad  Soc i a l  con

l a  q u e  t e n g a n  c u b i e r t a  l a

protección dispensada a las

cont ingenc ias  der ivadas  de

accidentes de trabajo y enfer-

medades  profes ionales ,  los

trabajadores que no tengan

suscrita póliza con una Mutua

de Accidentes y Enfermeda-

des Profesionales, la solicitud

l a tramitarán ante el Servic io

Público de Empleo Estatal.

¿ Cuándo se sol ic i ta la

protección?.

Se puede hacer  hasta  e l



menos 12 meses deben de ser

continuados e inmediatamente

anteriores a dicha situación:

¿Cuál es el coste para los

autónomos?.

Ten iendo  en  cuen ta  que

se  ha  ampliado el período de

percepc ión  de  la  pres tac ión

y que hay  que f inanc iar  las

medidas de promoción de em-

pleo,  también ha tenido que

elevarse la cotización inicial,

pasando del 1,5 % planteado

por el proyecto del Gobierno

a l  2 , 2  % ap robado  po r  e l

Congreso.

El tipo de cotización se ac-

tual izará cada año en la  Ley

de Presupuestos  Genera les

del  Estado en función de la

evoluc ión de l  s i s tema,  que

a u m e n t a r á  s e g ú n  s e  v a y a

a c ced iendo  a  pe r iodos  más

largos de protección, máximo

12 meses.

Como compensac ión ,  se

recoge una reducción del 0,5%

en la cotización por la cobertura

d e  i n c a p a c i d a d  t e m p o r a l ,

por  lo  que el trabajador cotiza-

rá efectivamente para el primer

año sobre un 1,7 %.

Considerando la base mí-

n i m a  d e  8 4 1 , 8 0  e u r o s ,  e l

trabajador autónomo abonará

in i c i a lmen te  como mín imo

mensua lmente  14 ,31  euros

para cubrir esta nueva protec-

ción socia l  (ca lculado sobre

bases vigentes 2010).

¿Hay algún tipo de incom-

patibi l idad para recibir  la

protección?.

Sí, en primer lugar si además

de como autónomo se trabaja

por cuenta ajena. También es

incompatible con la obtención

de pensiones o prestaciones de

carácter económico del sistema

de la Seguridad Social, salvo

q u e  é s t a s  h u b i e r a n  s i d o

compatibles con el trabajo que

dio lugar a la prestación por

cese de act iv idad,  as í  como

las medidas de fomento del

cese de actividad reguladas por

n o r m a t i v a  s e c t o r i a l  p a r a

d i fe rentes colectivos, o las que

pudieran regularse en el futuro

con carácter estatal.

A todo esto hay que tener

en cuenta que en la ley de la

reforma laboral se añadieron

unas enmiendas que modifican

en parte esta ley de protección

por cese de actividad. Así que

aunque en el texto de la ley se

habla de un soporte económico

de 425 euros (no contributivos,

durante un máximo de 6 meses)

a  aque l lo s  au tónomos  que

hub ieran cesado su actividad

profesional  o empresarial  a

partir de 1 de enero de 2009 y

que  no  rec ib i e ran  n inguna

otra ayuda o prestación públi-

ca, siguieran un it inerario de

orientación y formación para

mejorar su ocupabilidad, en la

p r ác t i c a  e s t a  ayuda  no  s e

aplicará.

¿Cuánto dura la prestación?.

La duración de la protección

es tá  en  func ión  de  pe r íodo

co tizado en los 36 meses an-

teriores a la situación legal de

cese de actividad, de los que, al

últ imo día del mes siguiente

al que se produjo el cese de

actividad .  Para e l  caso de

causas económicas, técnicas,

productivas u organizativas,

de fuerza mayor, por viol en-

c ia  de  género,  por  voluntad

del cliente fundada en causa

just i f icada y por muerte,  i n -

capac idad  y  jub i l ac ión  de l

c l i ente, el plazo comenzará a

computar a partir de la fecha

que se hubiere hecho cons-

tar  en los documentos que

acrediten la  concurrencia de

tales situaciones.

¿ C u á n d o  s e  r e c i b e  l a

protección?.

Si se le reconoce el derecho

a recibirla, lo hará a partir del

primer día del segundo mes

s igu iente  a  aque l  en  que

s e produjo el hecho causan-

t e  de l  c e s e  de  act iv idad .

Cuando e l  t raba jador  au tó-

nomo  económicamen t e  de-

p e n d i e n t e  h a y a  f i n a l i z a d o

su  r e l a c ión  con  e l  c l i en t e

pr incipal, para tener derecho

a l  d i s f ru te  de  l a  p res tac ión

no podrá tener actividad con

otros clientes a partir del día

en que inicie el  cobro de la

prestación.

¿Cuánto se percibe?.

El 70% de la base reguladora

(con un máximo situado en el

175% IPREM y un mínimo del

80% IPREM). Se entiende que

la Base Reguladora es el pro-

medio  de  l as  bases  por  l as

que se hubiese cotizado durante

los 12 meses continuados e

inmediatamente anter iores a

l a situación legal de cese.
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